
TRASHCORP S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 

1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 
Trashcorp S.A. (“La Compañía”) es una sociedad anónima constituida el 11 de Julio del 2011 
según escritura pública celebrada en el Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 
No.12.388. Su actividad principal es la tenencia de acciones o participaciones en compañías 
nacionales o extranjeras, con número de expediente # 140880 y RUC 0992724994001. 
 
El domicilio principal se encuentra en la ciudad de Guayaquil, Av. Juan Tanca Marengo y Av. 
Joaquín Orrantia Edificio Executive Center. 
 
Durante el año 2019, la Compañía no incurrió en gastos operativos y no generó ingresos. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de 

la Compañía. 

 
2.  RESUMEN PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
2.1. Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES). 
 
2.2. Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos 
de América. 
 
2.3. Base de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del 
costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares, excepto 
cuando se especifique lo contrario. 
 
Las políticas contables significativas utilizadas por la Compañía en la preparación y presentación 
de sus estados financieros son las siguientes: 
 
2.4. Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos 
financieros se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando 
sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial. 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha de la negociación 
cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo y son medidos inicialmente 
a su valor 
razonable. 
 
2.5. Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes 
categorías: efectivo y equivalentes, préstamos y cuentas por cobrar. La clasificación depende de 
la naturaleza y el propósito de los activos financieros y se determina al momento del 
reconocimiento inicial. 
 



 
• Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en bancos. 

 
• Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un mercado 
activo. Los préstamos y cuentas por cobrar son medidos al costo amortizado usando el 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor. 

 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto por las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

 
• Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es un 

método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de imputación del 
ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de 
descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados 
(incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, costos de transacción 
y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) 
a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un 
periodo más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor razonable con 
cambio en los resultados. 
 

• Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la Compañía no transfiere 
ni retiene substancialmente todos los riesgo y ventajas inherentes a la propiedad y continúa 
reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el 
activo y la obligación asociada por los montos que tendría que pagar. 

 
Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los pasivos financieros se clasifican como 
pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por los menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
• Cuentas por pagar - Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado. 
 

• Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo si, 
expiran, cancelan, o cumplen las obligaciones de la Compañía. 

 
 
2.6. Inversiones en subsidiarias - Las inversiones en subsidiarias se contabilizan al costo 
menos cualquier pérdida por deterioro de valor acumulado. 
 
2.7 Gastos - Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo en 
el que se conocen. 
 
2.8 Impuesto a las ganancias - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos, imponibles o deducibles, y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 
al final de cada período. 
 
Durante los años 2019 y 2018, la Compañía incurrió no generó ingresos gravables. 
 
 
 
 



2.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos 
casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 
 
 

3.  ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para las PYMES 

requiere que la Administración de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de estos estados financieros. En 

opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 

efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos de los 

cambios surgidos de estas revisiones se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros 

si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

 
4. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 

 
La Compañía es propietaria del 50.125% de una subsidiaria cuyas acciones no se cotizan en bolsa. 
Al 31 de diciembre del 2019, inversiones en subsidiarias representan participación accionaria: 
 

Compañía 
Porcentaje de  
participación 

Saldo contable a 
31/12/2019 

Aseo del Pacífico Aseopacific S.A. 50.125% 401.00 
 
 

5.  PATRIMONIO 
  
 Capital Social - Al 31 de diciembre del 2019, está representada por 800 acciones, con un valor 

nominal de US$1 cada una, pagadas en un 100% esto es la suma de US$800. 
 
 

6. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO QUE SE INFORMA 
 
A finales de 2019, surgieron noticias de China sobre el COVID-19 (Coronavirus). La situación al 
final del año era que un número limitado de casos de un virus desconocido habían sido reportados. 
Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como 
“pandemia global” al brote de coronavirus (Covid-19). Dados los efectos sanitarios de esta 
pandemia, el Gobierno del Ecuador se encuentra adoptando medidas tendientes a evitar su 
propagación, las cuales podrían tener impactos negativos en los niveles de actividad económica 
del país y, por consiguiente, en las operaciones de la Compañía. Actualmente, la Compañía no 
puede evaluar el impacto total del virus COVID-19 en su posición financiera futura y los resultados 
de las operaciones, sin embargo, dependiendo de los desarrollos futuros, puede tener un impacto 
negativo en la Compañía. Tales efectos sumados a los que se derivan de altos niveles de 
volatilidad en las variables macroeconómicas se verán reflejados en los estados financieros 
posteriores al 31 de diciembre de 2019. 
 
Adicional a lo indicado en el párrafo anterior, entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de 
emisión de estos estados financieros no se produjeron otros eventos que, en la opinión de la 
Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 
 



7.  APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por 

la Administración en marzo 31 del 2020 y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva 

para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados 

financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

 
 


